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Boaventura de Sousa Santos

.

Se plantea como un enfoque 
del derecho que se 
contrapone en respuesta al 
monismo jurídico, el cual 
propugna como única y 
exclusiva normatividad al 
derecho estatal

El pluralismo jurídico 
significa la coexistencia 
de varios sistemas 
normativos

los pueblos indígenas se 
han vuelto un sujeto 

emergente que ha 
impactado en los 
diversos órdenes 

jurídicos y ha logrado 
ciertas reformas 

constitucionales para 
reivindicar sus derechos

01 02

0403

Pluralismo

jurídico

“el reconocimiento de la 
existencia de más de un 
sistema jurídico en el 
mismo espacio geopolítico 
(el Estado)”.
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PLURALISMO JURÍDICO EN EL ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHOS Y JUSTICIA

PREÁMBULO CRE

02

D

01

Art. 1 CRE

Apela a la sabiduría y saberes ancestrales de
todas las culturas que enriquecen al Ecuador,
expresando la voluntad constituyente de la
convivencia de dicha diversidad en términos
de respeto y dignidad de las personas y
colectividades.

El Ecuador es un Estado plurinacional e
intercultural. Ello implica, entre otros
aspectos, la coexistencia de
nacionalidades, pueblos y comunidades
con sistemas sociales, culturales y
jurídicos diversos, los cuales se
relacionan en condiciones de igualdad
enriqueciéndose unos a otros.
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El Estado reconoce como sus pilares
la plurinacionalidad y la
interculturalidad. Esto implica que la
organización estatal adopta la
diversidad de culturas y sus
conocimientos ancestrales de otros
sistemas jurídicos.

Interculturalidad:

Hace énfasis en las relaciones
socioculturales individuales y
colectivas entre pueblos indígenas,
y especialmente de estos, con la
sociedad mestiza

Plurinacionalidad:

Coexistencia democrática de
varias naciones o
nacionalidades en el marco
de un mismo Estado, tienen
idiomas, territorios y
sistemas de autoridad y
normativos

La noción de pluralismo jurídico
recogida por la Constitución
ecuatoriana se encuentra
estrechamente ligada a los
principios de interculturalidad y
plurinacionalidad consagrados por
la norma suprema como
elementos constitutivos del Estado
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“cualquier persona, grupo de

personas, comunidad, pueblo o

nacionalidad podrá proponer las

acciones previstas en la

Constitución”
“Es derecho de toda persona y

comunidad interactuar entre

culturas y participar en una

sociedad que aprende. El Estado

promoverá el diálogo intercultural

en sus múltiples dimensiones.”

Art. 86 CRE

Art. 28 CRE

Art. 57 núm.9
CRE

Art. 171 CRE
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Debe ser 
respetuoso de la 

autonomía 
indígena Debe ser no 

solamente 
respetuoso sino 

además sensible a 
las diferencias 

culturales

Es siempre de 
doble vía

Diálogo

Intercultural Coordinación entre 
los sistemas de 

derecho propios de 
los pueblos 

indígenas y el 
derecho estatal

Gestar
medidas

innovadoras
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PRINCIPIO DE INTERCULTURALIDAD

Conforme al principio de interculturalidad, tanto las
autoridades estatales como las indígenas a efectos de
interpretar normas y comprender hechos y conductas en
todo proceso jurisdiccional en que se vean comprometidos
derechos, deben abrir un diálogo intercultural

Los mecanismos para desarrollar este diálogo intercultural
son diversos, debiendo siempre priorizarse los más directos,
tales como visitas in situ, audiencias, mesas de diálogo,
amicus curiae, traducciones, peritajes con estudios de campo
y otros medios que permitan la comprensión entre culturas.

Interpretación intercultural no puede limitarse a ciertos 
elementos aislados como la inclusión de un traductor o un 
peritaje dentro de la causa, reduciéndolo a una mera 
formalidad. La autoridad judicial debe considerar estos y 
otros medios como recursos para lograr la comprensión de la 
otra cultura, privilegiando los que hagan posible el diálogo 
intercultural directo
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PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS PUEBLOS EN AISLAMIENTO VOLUNTARIO
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